
 

 

 

NOTA INFORMATIVA: RECURSO CONCURSO 2009 A 05 

   

Os informamos que GESTHA ha recurrido las bases del concurso 2009 A 05. El 
recurso se sustenta en los siguientes fundamentos: 

- Conculcación del principio de mérito y capacidad, al penalizar o 
imposibilitar al solicitante el acceso a plazas de nivel inferior a la que 
ocupa.  

- Aplicación de una interpretación del Plan Concilia, contraria a la 
normativa que desarrolla al mismo y a las sentencias que ya existen 
sobre este asunto. 

- Falta de negociación de las bases con los representantes de los 
trabajadores. 

 La Dirección de Recursos Humanos siempre se lamenta de la alta litigiosidad 
asociada a los sistemas de provisión convocados por la AEAT, sin asumir su propia 
responsabilidad al actuar unilateralmente y no establecer unos criterios estables para 
la política movilidad con las garantías consagradas en la normativa. 

 Los Técnicos no debemos permitir que se consoliden unas bases de concursos que 
son contrarias a los principios de mérito y capacidad, comprometiendo nuestra 
promoción o movilidad futuras. 
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